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Ê 0 N M NUEVO LEON 

S A N T I A G O V I D A U R R I ^ G O ^ O R ^ 

soberano de Nuevo.Leon y C * * * " h i d e c r e . 
hago saber: que el Honorable Congrego 
íado lo que sigue. 

E N E E N O M B K , B E D I O S Y CON EA AÜTORIDAIS DEE PUEBEO 

" D E N U E V O - L E O N Y COAHUILA. 

convMator^espedida en 7 de A « de 1857 ^ ; 

tando la siguiente %.. • • CONSTITUCION , .v .«•-• i : , ¿ • 

P O L I T I C A 

D E L E S T A D O L I B R E Y S O B E R A N O » " 

DE KUEYOLEON Y COAHUILA. 
T I T U L O I . 

De los derechos del hombre. 

Art. 1. ° El pueblo nuevoleo-coahuilense reconoce 

41.66?, 



los derechos del hombre son la base y objeto de las institu-
ciones sociales. Én consecuencia, declara que todas las le-
yes y- tortas las autoridades del Estado deben respetar y 
sostener las garantías que otorga la presente Constitución; 

Art. 2. c En el Estado todos naden libres. Los esclavos 
que pisen el territorio del Estado recobran por es« solo he-
cho su libertad, y tienen derecho á la protección de las leves. 

Art. 8. ° La enseñanza es libre. L« ley determinará qué 
profesiones necesitan título para su ejercicio, y con qué re-
quisitos se deben espedir. 

Art. 4. ° Todo hombre es libre para abrazarla profesion¿ 
industria ó trabajo que le acomoda, siendo útil y honesto, 
y {>ara aprovecharse. de sus productos. Ni uno ni otro se le 
podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los 
derechos de tercero, ó por resolución gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando ofenda los de lá 
sociedad. 

Art. 5. ° Nadie puede ser obligado á prestar, trabajos 
personales, sin la justa retribución, y sin su pleno consenti-
miento. La ley no puede, autorizar ningún contrato que ten-
ga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de lá 1K 
bertad del hombre, ya sea por causa de trabaja, de educación 6 
de voto egjigioso. Tampoco puede autorizar convenios en 
que el hombre pacte su. proscripción ó destierro. 

Aft;> 6 f ° La manifestación de las ideas no puede ser ob-
jeto de ninguna inquisición judicial ó administrativa, sino en 
el caso de#que ataque la moral, los derechos de tercero, pro-
voque á algún crimen ó delito, ó perturbe el orden público. 

Art. 7'.'° Es inviolable la libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la^piévia censur^, ni exigir fianza á los au-
tores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene mas límites que el respeto a la vida privada, á la moral y á 
la paz pública. Los delitos de imprenta serán juzgados por 
un jurado que califique el .litcho, y por otro que aplique la 
ley y designe la pena. 

Art. 8. ° Es inviolable el derecho de-petición ejercido por 
escrito de una manera pacífica y respetuosa; perú en mate-
rias; políticas solo p^et leuejercer lo los ciudadanos del Já¿st<*-

\ - : ^ 

do. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad á quien se bava dirigi lo, y esta tiene obligación de 
hacer conocer e| resultado al peticionario. 

Art. 9. = A nadie se le puede coartar el derecho de aso-
ciarse ó de reunirse pacíficamente con cualquier objeto líci-
to; pero solamente los ciudadanos del Estado pueden hacer-
lo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Nin-
guna reunión armada tiene derecho de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar 
armas para su seguridad y legítima defensa. La ley señala-
rá enáies son las prohibidas y la pena en que incurren los 
que las portaren. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir 
del Esffeado, viajar por su territorio y mudar de. residencia sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto ú 
otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho np. per-
judica las legít imas facultades de h autoridad judicial ó ad-
ira i la trat i va, en los casos de responsabilidad crimina! ó civil. 

•Art. -12. No hay, ni. se reconocen en el Estado títulos de 
nobleza, ni prerogativas, ni honores hereditarios. So|p el pue-
bk>, legíiimamente representado, puede decretar recompen-
sas en honor de los que hayan prestado ó prestaren se r -
vicios eminentes á la pàtria ó á la humanidad. 

Art. 1,3. En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona • ni 
eorporacion puede tener fueras, ni gozar emolumentos que 
no sean compensación de un servicio público y estén fajados 
por l ey Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos 
y fallas que tengan fsaeta ¡conexión con la disciplina militar. 
La ley fijará con toda claridad los casos de esta escepciou. 

Ar t 14. No se podrá espedir ninguna ley retroactiva. Na-
die puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas 
con anterioridad al hecho y esactiimente aplicadas á.él por el 
tribunal que piéviamente haya establecido la ley. 

Art. 15. Nadie puede .ser molestado en su persona, %ni-
iia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de ma.nda-
nvíento escrito de la' autoridad competente, que: .funde y illati-
ve ¡a cansa legal del procedimiento. En. el caso de delito 
jpfraganti, toda pertona puede aprehender al delincuente y á 
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sus cómplices, poniéndolos sin demora á disposición de la auto-
ridad inmediata. 

Art. 16. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter 
puramente civil. Nadie puede ejercer violencia para recla-
mar su derecho. Los tribunales estarán siempre expeditos 
para administrar justicia. Esta será gratuita, quedando en 
consecuencia abolidas las costas judiciales. 

Art. 17. Solo habrá lugar á prisión por delito que merez-
ca pena corporal. En cualquier estado del proceso en que 
aparezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se 
pondrá en libertad bajo de fianza. En ningún caso podrá 
prolongarse la prisión ó detención por falta de pagos de honó-
rarios ó de cualquiera otra ministracion de dinero. 

Art. 18. Ninguna detención podrá esceder del término de 
tres dias, sin que se justifique con un auto motivado de prisión 
y los demás requisitos que establezca la ley. El solo lapso de 
este término constituye responsables á la autoridad que la or-
dena ó consiente y á los agentes, ministros, alcaides ó car-
celeros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la apre-
hensión ó en las prisiones, toda molestia que se infiera sin mo-
tivo legal, toda gabela' ó contribución en las cárceles, es un 
abuso que deben corregir las leyes y castigar severamente 
las autoridades. 

Art. 19. En todo juicio criminal el acusado tendrá las si-
guientes garantías. 

I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el 
nombre del acusador si lo hubiere. 

II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 
cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté á disposición 
de su juez. 

III. Que se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en 
el proceso para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su 
confianza, ó por ambos según su voluntad. En caso de no 
tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores 
de oficio, para que elija el que, ó los que le convengan, 

Art. 20. Se establecerá oportunamente el jurado para el 
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juicio de hecho, en los delitos de homicidio, hurto y robo: estos 
juicios serán públicos desde su principio, y los jurados se com-
pondrán de vecinos honrados del distrito en donde el crím >n 
ha sido cometido. La ley determinará los distritos y regla-
mentará todos los puntos relativos al procedimiento. 

Art. 21. Quedan para siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, e! tor-
mento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes, y cualesquiera otras penas'inusitadas ó tras-
cendentales. 

Art. 22. Para la abolición de la pena de muerte, queda á 
cargo de! poder administrativo el establecer, á la mayor breve-
dad, el régimen penitenciario. Entretanto, queda abolida pa-
la los delitos políticos, y no podrá estenderse á otros casos 
mas que al traidor á la patria en guerra estrangera, al saltea-
dor de caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con 
alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos graves del or-
den militar y á los de piratería que definiere la ley. 

Art. 23. Ningún juicio criminal puede tener mas de tres 
instancias. ívladie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el juicio se absuelva ó se le condene. 
Quería abolida la práctica de absolver de la instancia. 

Art. 24. La correspondencia que bajo cubierta circule 
por las estafetas, está libre de tudo registro. La violacion de 
esta garantía es un atentado que la ley castigará severamente, 

Art, 25. En tiempo de paz ningún militar puede exigir 
alojamiento, bagaje ni otro servicio real ó personal sin el con-
sentimiento del propietario. En tiempo de guerra solo podrá 
hacerlo en los términos que establezca la ley. 

Art. 26. La propiedad de las personas no puede ser ocu-
pada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y pi évia indemnización. La ley determinará la autoridad que 
deba hacer la expropiación y los requisitos con que esta haya 
de verificarse. 

Ninguna corporacion civil ó eclesiástica, cualquiera que sea 
su carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal pa-
ra adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes raices, 
con la única escepcion de los edificios destinados inmediata y. 
directamente al servicio ú objeto de la institución. 



Art. 27. No habrá monopolios, ni estancos de rinomina 
clfcse, ni pichil iriones á título de prot< cciori á lá industria. 

Art 28. La aplicación de las 'penas propiamente tales, es 
esclusiva dé la autoridad judicial. ' La política ó administrati-
va solo podrá imponer, c< mo corrección, hasta doscientos pe-
sos de multa, ó hasta un m^s de reclusión, en los casos y mo-
do que es presa mente determine la ley. 

Art. 29. La enumeración de estos derechos no tiene por 
objeto limitar, desigualar, ni negar los demás que retiene el pue-
blo. 

T I T U L O II. 

Del Estado en general. 

Art. 3.0. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila se estien-
de al territorio de los dos distintos Estados que hoy lo forman: 
comprènde las municipalidades de A'basolo, Agualeguas, Al-
damas, Allende, B.ustsman'té,1 Cadereita-JímeWzyCandela, Cár-
men, Ceri alvo,.Cuatro-ciénegas, (hiña, Doctor Arroyó, Ga-
lbana;'García, Gjgfdo, Guadalupe, (¿uerrémj -Hidalgo, Huala-
hùK<ès, Ituibide, L; mpazx">s, Lii áres, Llanos y Valdés, ' Mario, 
Mier y Nerifga, Mina, Mbñclova, Mórelós; Móhtemorelos, 
Mónte'rey, jVlúzquiz, Nadadores, Nava, Párá¡s Parras, $>iedras-
rC'gí-as, Pesque i ía Chica, Ramos Arizpe, Ratonéis, Kio-blaneo. 
Rosas, Sabinas Hidalgo, ¡Salinas Victoria, Saltillo, ¡San Buena-
ventura, San Francisco de Apodaca, San Juan de Allende, San 
Nicolás de los Gai zas, San Vicente 'de A basólo, Santa Catari-
na, Santiago, Tetan, Vallecillo, Vie zea, Villaldarna, y los de-
lgas que se formaren en lo sucesivo. 

Art. 31. É l Estàdo de Nuevo-Leon y Coahuila es libre, 
soberano é inüefieridierite de los demás'Estados dé la federa-
ción y de cuaiqiliéra otro estrangero. Como parte intégrante 
de la Éé j ública mexicana, está ligado á ella del modo preve-
nido en ia Constitución federal de 1857 y sujeto á las 'leyes 
generales de la nación en todo lo que rió afecten su régimen 
interior. En este pui.to retiene su libertad de gobernarse y 
administrarse por sí misino. 

Art. 32. Su forma de gobierno es là de República demó* 
C i á t i c a , representativa, popular, federal. 

Art. 33. Son nuevoleo-coahuilenses: 
Primero. Los nacidos en el territori » del Estado. 
Segundo. Los mexicanos por nacimient » ó naturalización 

que tuvieren dos años de residencia en algún pueblo del Esta-
do, ó.un año si ejercieren alguna profesión útil ó tuvieren al-
guna negociación mercantil, industrial ó de minería. 

Tercero. Los que despues hayan obtenido ú obtengan del 
Congreso carta de naturalización en el Estado. 

Art. 34. Ès obligjaciori de todo nuevoleo- cpahujléñse: 
Primera. Defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derechos é intereses de su pàtria. 
Segunda. Contribuir para los gastos públicos, así de la fe-

deración como del Estado y municipio en que resida, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 35. Es ciudadano de Nuevo-Loou y Co ihuila todo 
nuevoleo-coahuilense que haya llegado á la edad de veinte 
años, ó die2 y ocho siendo casado, que tenga m > lo h >¡>-sto 
de vivir y que no haya sido condenado en proceso legal á al-
guna pena infamante. 

Art. 36. La ley lijará los casos y la forma en que se pier-
den ó suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación. 

A r t 37. Los derechos políticos de los ciudadanos nuevo-
leo- coahuilenses son: primero, elegir á los mandatarios del Es-
tado: segundo, ser ellos mismos los elegidos para los Cargos 
públicos, si tienen las condiciones de elegibilidad requeridas 
para talés Cargos: tercero, ejercer en toda clase de negocios 
el derecho de petición: cuarto, asociarse para tratar los asun-
to» políticos del país: quinto, turnar las armas en la guardia 
nacional para la defensa de la República y de sus instituciones. 

Art. 38. El po ler sup remo del Es tado se divide para su 
ejercicio en electoral, legislativo, ejecutivo y judicial. 

Art. 39. EstoS poderes derivan del pueblo* y se limitan 
solo al ejercicio de ¡as facultades espresamente designadas en 
la Constitución* sin que se entiendan permitidas otras por fai-
tá de espresa restricción. 



Art. 27. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna 
clfcse, ni prchU inores á título de protección á lá industria. 

Art 28. La aplicación de las feehas propiamente tí»les, es 
esclusiva déla autoridad judicial.' La política 6 administrati-
va solo podrá imponer, c< mo corrección, hasta doscientos pe-
sos (1P multa, ó 'hasta un mes de reclusión, en los casos y mo-
do que es presa mente determine la ley. 

Art. 29. La enumeración de estos derechos no tiene por 
objeto limitar, desigualar, ni negar los demás queTetiene el pue-
blo. 

T I T U L O II. 

Del Estado en generai. 

Art. 3.0. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila se estien-
de al territorio de los dos distintos Estados que hoy lo forman: 
comprende las municipalidades de A'basolo, Agualeguas, Al-
damas, Allende, Busta mar/te,' Cadereita-JimeWzyCandela, Cár-
men, Ceri alvo,.Cuatro-ciénegas, (hiña, Doctor Arroyó, Ga-
lèa!-a;'García, Gjgf d<v Guadalupe, Guerrémj -Hidalgo, Huala-
hùi,<ès, Ituibide, Lí mpiizx">s, Lii áres, Llanos y Valdés, Marin, 
Mier.y N(riega, Mina, Monclova, Mócelos, Mónte more los, 
Monterey, JViúzquiz, Nadadores Nava, Párás, Parras, 'Piedras-
r;Cgi as, Pesque i ía Chica, Ramos Arizpe, Rádones, Kio-blanco. 
Rosas, Sabinas Hidalgo, ¡Salinas Victoria, Saltillo, ¡San Buena-
ventura, San Francisco de Apodaca, San Juan de Allende, San 
Nicolás de los Giuzas, San Vicente 'de Abasólo, Santa Catari-
na, Santiago, Tetan, Vallecillo, Vie zea, Villaldatna, y los de-
mas que se formaren en lo sucesivo. 

Art. 31. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila es libre, 
soberano é inüefjeridierite de los demás'Estados dé la federa-
ción y de cuaiqdiéra otro estrangero. Como parte intégrante 
de la Ééj ública mexicana, está ligado á ella del modo preve-
nido en ia Constitución federal de 1857 y sujeto á las lèyes 
generales de la nación en todo lo que no afecten su régimen 
interior. En este pui.to retiene su libertad de gobernarse y 
administrarse por sí mismo. 

Art. 32. Su forma de gobierno es là de República demo^ 
C i á t i c a , representativa; popular, federal. 

Art. 33. Son nuevoleo-coahuilenses: 
Primero. Los nacidos en el territori » del Estado. 
Segundo. Los mexicanos por nacimient > ó naturalización 

que tuvieren dos años de residencia en algún pueblo del Esta¿ 
do, ó.un año si ejercieren alguna profesión útil ó tuvieren al-
guna negociación mercantil, industrial ó de minería. 

Tercero. Los que despues hayan obtenido ú obtengan del 
Congreso carta de naturalización en el Estado. 

Art. 34. Ès obligjacion de todo nuevoleo- cpahujléñse: 
Primera. Defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derechos é intereses de su pàtria. 
Segunda. Contribuir para los gastos públicos, así de la fe-

deración como del Estado y municipio en que resida, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 35. Es ciudadano de Nnevo-Leou y Coihuila todo 
nuevoleo-coahuilense que haya llegado á la edad de veinte 
años, ó die2 y ocho siendo casado, que tenga m > lo h >¡>-sto 
de vivir y que no haya sido condenado en proceso legal á al-
guna pena infamante. 

Art. 36. La ley lijará los casos y la forma en que se pier-
den ó suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación. 

Art. 37. Los derechos políticos de los ciudadanos nUevo-
leo-c.oahuilenses son: primero, elegir á los mandatarios del Es-
tado: segundo, ser ellos mismos los elegidos para los cargos 
públicos, si tienen las condiciones de elegibilidad requeridas 
parq tales Cargos: tercero, ejercer en toda clase de negocios 
el derecho de petición: cuarto, asociarse para tratar los asun-
to» políticos del país: quinto, turnar las armas en la guardia 
nacional para la defensa de la República y de sus instituciones. 

Art. 38. El poder supremo del Es tado se divide para su 
ejercicio en electoral, legislativo, ejecutivo y judicial. 

Art. 39. EstoS poderes derivan del pueblo* y se limitan 
solo al ejercicio de ¡as facultades espresamente designadas en 
la Constitución* sin que se entiendan permitidas otras por fal-
ta de espresa restricción. 



TITULO III. 

Del poder electoral. 

Art. 40. Las elecciones en el Estarlo para torios los man* 
dalaring públicos son directas en los términos y forma que pre-» 
venga la ley. 

Art 41. En todas las elecciones» por el pueblo, tienen de-
recho á votar en la sección de su residencia los ciudadanos 
nüevoleo-coahuileñses que hubieren permanecido en el Es-
tado un año antes de la elección á que deben concurrir, ade-
mas morado los últimos seis meses en el distrito ó en la 
municipalidad en que pueden dar su voto, que posean algún 
giro, profesión ó industria que les produzca un modo hones-
to de vivir y que sepan leer y escribir; pero esta restricción 
solo tendrá lugar desde el año de 1860 en adelante para los 
que de nuevo vayan á entrar en el ejercicio de sus derechos. 

Art. 42.. No tienen derecho á votar: primero, los que por 
sentencia estén-condenados á alguna pena infamante: segun-
do, los que hayan hecho quiebra fraudulenta 6 hayan malver-
sado los caudales públicos: tercero, los que tengan incapaci-
dad física ó moral: cuarto, los que pertenezcan al estado re-
ligioso: quinto, los militares permanentes en ejercicio: sesto, 
los sirvientes domésticos ó de campo: sétimo, los ébrios con-
suetudinarios, tahúres de profesión, vagos ó que tengan ca-
sa de juegos prohibidos: octavo, los que estén procesados 
criminalmente, desde la fecha del mandamiento de prisión, 
ó de la declaración de haber lugar á la formación «Je causa 
hasta el dia en que se pronuncie la sentencia si fuere absolu-
toria: noveno, los que no desempeñan los cargos de elección 
popular careciendo de causa justificada; pero esta privación 
la sufrirán por todo el tiempo que dure la oinision, y no mas. 

Art. 43. En cualquier caso, escepto los de traición, deli-
to que merezca pena capital, violacion de la paz, ó atentado 
contra la seguridad pública, los' electores gozarán del de-
recho de no poder ser arrestados mientras estén en los pun-
tos de la elección, ni cuando se dirijan á ellos. 

Art. 44. Las asambleas electorales se instalan por su pro-
pio derecho, son independientes de todo otro poder político. 

y ninguna autoridad puede darles órdenes, impedir sus funcio-
nes, ni revisar sus actos. 

Art. 45. Cada asamblea resuelve las dudas que se ofrez-
can sobre las cualidades de sus propios miembros. 

Art. 46. Ninguna elección es nula, sino por alguno de los 
motivos siguientes: primero, falta de cualidades en el electo: 
segundo, atentado de la fuerza contra la asamblea electoral: 
tercero, falta de la mayoría absoluta de los que tienen derecho 
de votar: cuarto, error ó fraude en la computación de los vo-
tos: quinto, error sustancial respecto de la persona nombrada, 
ó por haber mediado cohecho ó soborno en la elección. 

Art. 47, Los escrutadores de las respectivas secciones 
municipales se reunirán siempre que dentro del año tengan 
que hacer alguna elección municipal: también deberán reunir-
se las asambleas generales en el dia que el Congreso señale 
cuando convenga hacer la elección estraordinaria de algún 
mandatario público. 

Art. 48. Una ley constitucional reglamentará todos los de-
mas puntos relativos á las elecciones de los funcionarios mu-
nicipales y del Estado con absoluta sujeción á las bases y 
principios consignados en este titulo. 

T ITULO IV. 

Del poder legislativo. 

SECCION i . 

De los diputados. 

Art. 49. Se deposita el ejercicio del poder legislativo en 
un Congreso compuesto de diputados elegidos directamente 
por los distritos electorales, bajo la base de uno por cada vein-
te mil habitantes ó por una fracción que pase de diez mil. 
Por cada diputado propietario se nombrará un suplente. 

Art. 50. Para ser diputado se requiere tener la edad de 
veinte y cinco años cumplidos, ser ciudadano nuevoleo-coa-
huilense en el ejercicio de sus derechos, y vecino del Estado. 
La vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de car-
go público en servicio del Estado ó de la Nación. 



Art. 51. No pueden ser diputados el gobernador del Es-
tado y su secretario, los magistrados y fiscal del Supremo Tri-
bunal de justicia, los empleados de la federación y los que lo 
sean en las rentas del Estado. 

Art. 52. Para que los comprendidos en el artículo ante-
rior puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado ab^ 
solutamente en sus destinos antes de empezarse las eleccio-
nes populares. 

Art. 53. Prefieren al cargo de diputado los populares de 
Jos supremos poderes de la Union, los de gobernador y minis-
tros del Tribunal de justicia. 

Art. 54. Cuando un mismo individuo fuere electo diputa-
do por dos ó mas distritos, preferirá la elección del de su ve-
cindad; y si no fuere vecino de ninguno de ellos, será diputa-
do por el distrito de menor poblacion. 

Ait. 55. Los diputados mientras lo fueren, no podrán ad-
mitir para sí, ni solicitar para otro, empleo ni condecoracion 
del Gobierno; á menos que el uno sea de rigurosa escala, y la 
otra con permiso del Congreso. 

Art. 56. Los diputados gozan de una libertad absoluta pa-
ra hablar: en consecuencia son inviolables por sus opiniones 
manifestadas en el desempeño de su encargo, sobre las cuales 
en ningún tiempo pueden ser reconvenidos ó juzgados por au-
toridad alguna. 

Art, 57. Ningún diputado suplente funcionará en el Con-
greso, sino en falta absoluta del propietario; y en este caso se-
rá llamado el suplente respectivo. 

SECCION I I . 

Del Congreso. 

Art. 58. El Congreso tendrá cada año un período de se-
siones ordinarias, que comenzará el 16.de Setiembre y termi-
nará el 15 de Diciembre, en cuyo dia se cerrarán las sesiones 
con la solemnidad que establezca el reglamento interior. 

Art. 59. A la apertura de las sesiones del Congreso asis-
tirá el Gobernador y pronunciará un discurso en que mani-
fLste la situación que guarda el Estado. El presidente del 
Congreso contestará en términos generales.. 

Art. 60. El Congreso puede prorogar sus sesiones por un 
mes, si así lo juzgare necesario. 

Art. 61; Cuando el sistema marche fácil y arregladamen-
te, despachadas las cuentas y demás negocios del Congreso, 
podrá este dispensarse un mes de sesiones ordinarias. 

Art. 62. Antes de su receso la legislatura, nombrará á plu-
ralidad absoluta de votos, una diputación permanente de. tres 
individuos y un suplente de su seno, que durante el receso del 
Congreso, prepare y adelante los trabajos pendientes, y en su 
próxima reunión le dé cuenta con todos ellos, y le informe de 
cuanto sea debido y conveniente instruirle. 

Art. 63. La diputación permanente convocará al Congre-
so á sesiones extraordinarias cuando convenga á la salud del 
Estado, lo exija el cumplimiento de alguna ley general, ó lo 
pida el Ejecutivo. 

Art. 64. La legislatura llamada á sesiones extraordinarias, 
no podrá ocuparse de otros negocios que de aquellos para los 
que haya sido convocada. 

Art. 65. Podrán asistir al Congreso entre los diputados, 
algún ministro del Tribunal de justicia, por encargo del cuerpo, 
el secretario de Gobierno y el gefe de hacienda á tratar nego-
cios concernientes á su respectivo ramo de administración: se 
les concederá el uso de la palabra del mismo modo que á los 
diputados; pero no votarán. 

SECCION I I I . 

De las facultades del Congreso y Diputación permanente. 

Art. 66. Pertenece al Congreso: 
I. Decretar las leyes relativas á la administración y go-

bierno interior del Estado en todos sus ramos, declararlas y de-
rogarlas en caso necesario. 

II. Iniciar al Congreso general las que sean de su resorte. 
III. ' Redamar ante quien corresponda las del mismo Con-

greso general y las de las Legislaturas que ataquen la sobera-
nía é independencia del Estado, ó por cualquier motivo se 
consideren anticonstitucionales. 

IV. Velar sobre el cumplimiento de la Constitución y de 
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las leyes, especialmente de las que miran á la seguridad de 
las personas y propiedades. 

V. Examinar y aprobar los reglamentos municipales y ge-
nerales para la policía y sanidad. 

VI. Ordenar el establecimiento ó supresión de los cuerpos 
municipales ó Ayuntamientos, dando reglas para su organi-
zación y determinando el territorio de sus distritos. 

VIL Examinar y aprobar las ordenanzas municipales y 
los proyectos y arbitrios para obras de pública utilidad. 

VIII. Crear los empleos, oficinas y plazas, aun inferiores, 
necesarias para la administración en todos los ramos, y supri-
mirlas cesando su necesidad: asignar los sueldos de ellas y re-
formarlos. 

IX. Fijar anualmente todos los gastos de la administración 
pública del Estado á propuesta del Gobernador, y establecer 
contribuciones para cubrirlos, determinando la duración de es-
tas y el modo de recaudarlas. 

X. Conceder premios á los que hayan hecho particulares 
servicios al Estado, y socorros á sus familias cuando se ha-
llen en la indigencia. 

XI. Conceder jubilaciones á los empleados inutilizados en 
el servicio del Estado, en los términos y bajo las condiciones 
que determine la ley. 

XII. Revisar y aprobar anualmente las cuentas de cobro 
é inversión de todos los caudales públicos del Estado y de los 
distritos, prévio el examen y glosa de la Tesorería y el in-
forme del Gobernador. 

XIII. Promover la educación pública y el engrandecimien-
to de todos los ramos de prosperidad general. 

XIV. Regular los votos que hayan reunido los ciudadanos 
en las juntas electorales para el cargo de Gobernador, Diputa-
dos, Magistrados, Fiscal del Tribunal de justicia, jueces letra-
dos y asesores: decidir los empates é indecisiones que haya: re-
solver en el acto las dudas que se ofrezcan sobre la nulidad de 
las espresadas elecciones, ó sobre la calidad de los electos; y 
declarar la verdadera imposibilidad que aleguen los elegidos 
para no admitir estos cargos. 

XV. Admitirlas renuncias del cargo de diputado cuan-
do se funden en una verdadera imposibilidad justificada. 

XVI. Fijar los límites de los distritos, aumentarlos, supri-
mirlos ó crear otros nuevos. 

XVII. . Conceder indulto, remisión ó conmutación de pena 
legal en los casos y con las condiciones que disponga la ley. 

XVIII. Dirimir las competencias que puedan suscitarse 
entre el Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. 

XIX. Nombrar el Gobernador interino del Estado en el 
caso que previene esta Constitución en su artículo 88. 

XX. Nombrar interinamente los Magistrados y Fiscal del 
Supremo Tribunal de justicia en el caso de íalta absoluta. 

XXL Nombrar al Gefe de Hacienda. 
XXII. Conceder ó negar al Gobernador la licencia que 

para ausentarse de la Capital exije la parte 1. 05 del art. 85. 
XXIII. Reglamentar el modo de cubrir el contingente de 

hombres que toca al Estado. 
XXIV. Conceder ó negar á los menores, habilitación de 

edad para administrar sus bienes. 
XXV. Erigirse en gran jurado para declarar si ha ó no lu-

gar á la formación de causa cuando por delitos oficiales ó co-
munes fuere acusado el Gobernador, los Magistrados y fiscal 
del Supremo Tribunal de justicia, algún Diputado, el Secreta-
rio de Gobierno ó el Gefe de Hacienda. 

XXVI. Ejercer las facultades á que se refieren los artícu-
los 33 parte 3 ® , 47 parte 2 48, 55 y 105 de la constitución. 

XXVII. Formar su reglamento interior y tornar las provi-
dencias necesarias para hacer concurrir á los diputados ausen-
tes, y corregir las faltas ú omisiones de los presentes. 

XXVIII. Ultimamente puede el Congreso ejercer todas 
las facultades propias de un cuerpo legislativo eu todo aquello 
que no le prohibe la Constitución federal ó la del Estado. 

Art. 67. No puede el Congreso: 
Primero Establecer mas contribuciones que las necesarias 

para satisfacer la parte que corresponda al Estado de los 
gastos generales de la federación y para cubrir los parti-
culares del mismo Estado, ni crear en éste otros que no sean 
realmente necesarios. 

Segundo. Imponer préstamos forzosos de cualquiera espe-
cie ó naturaleza que sean, ni facultar al Ejecutivo para que 
los imponga. ^ 

0* m 
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Tercero. Conceder ni arrogarse en ningún caso faculta-
des extraordinarias, 

Art, 68. A la Diputación permanente del Congreso toca: 
Primero. Velar sobre la observancia de la Constitución y 

dar informe al Congreso de las infracciones que haya notado. 
Segundo. Ejercer las facultades 17. y habiendo urgen-

cia, la 25. M del Congreso; mas cuando la instancia sea sobre 
indulto de pena de muerte ó ejerza las facultades de jurado, 
reunirá para estos solos negocios á los diputados propietarios 
existentes dentro de diez leguas de distancia de la capital. 

Tercero. Preparar los trabajos del Congreso según lo dis-
puesto en el artículo 62. 

Cuarto. Convocar al Congreso á sesiones extraordinarias 
en los casos que espresa el artículo 63. 

Quinto. Ejercer en su caso la facultad á que se refiere la 
parte 2. ® del artículo 47. 

Sesto. Manifestar su opinion por escrito al Gobernador, en 
los casos en que éste tenga á bien pedirla. 

Sétimo. Ejercer la facultad de que habla el artículo 66 en 
las atribuciones 14, 20 y 21 del Congreso. 

Octavo. Recibir las actas de elecciones de todos los man-
datarios públicos del Estado, y practicar para la renovación 
del Congreso lo que prescribe su reglamento interior. 

S E C C I Ó N I V . 

De la, iniciativa, formación y -publicación de las leyes. 

Art 69. Tiene la iniciativa de ley todo diputado, autori-
dad pública general ó particular, todo Ayuntamiento y cual-
quier ciudadano. 

Art. 70. No podrán dejarse de tomar en consideración las 
iniciativas de los poderes ejecutivo y judicial del Estado, las 
que se presenten firmadas por tres diputados, y las que diri-
giere algún Ayuntamiento sobre asuntos privativos de su mu-
nicipalidad. 

Art. 71. Para la discusión de toda ley ó decreto se necesita 
la presencia de la mayor parte del total de los individuos del 
Congreso y el voto de la mayoría de los presentes para sü 
aprobación. 

D E N U E V O - L E O N Y COAHUILA. 17. 

Art. 72. Aprobado un proyecto de ley ó decreto, se pa-
sará al Gobernador para su publicación; si este lo devolviere 
dentro de diez dias con observaciones, volverá á ser examina-
do; si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los indivi-
duos presentes, pasará al Gobernador, quien lo publicará sin 
demora; pasados los diez dias para hacer observaciones sin 
practicar nada de lo prevenido, se tendrá por sancionada la 
ley ó decreto. 

Art. 73. Todo proyecto desechado ó reprobado no podrá 
volverse á presentar sino pasado un período de sesiones; pero 
esto no impedirá que alguno ó algunos de sus artículos com-
pongan parte de otros proyectos no desechados. 

Art. 74. En la interpretación, modificación ó revocación 
de las leyes ó decretos, se guardarán los mismos requisitos 
que deben obserservarsé en su formación. 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga reglamentar al-
guna ley ó decreto, lo avisará al Congreso y tendrá nueve 
dias para aquel objeto. 

Art. 76. Sancionada la ley, el Gobernador la hará publicar 
en la capital del Estado, y la circulará á las autoridades polí-
ticas de los pueblos para su publicación. 

Art. 77. Los decretos cuya resolución solo interese á per-
sonas determinadas, se tendrán por publicados con su iriser-
sion en el periódico oficial. 

Art. 78. Se publicarán las leyes usando de esta fórmula. 
"N. Gobernador constitucional, del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon y Coahuila, á todos sus habitantes hago saber: 
que el Congreso del Estado ha tenido á bien decretar lo que 
sigue.—(Aquí el testo literal.) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en Monterey, &c." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y su secretario, 
Art. 79, Toda ley obliga desde el dia de sn publicación, 

sino es que la misma ley disponga otra cosa. 



T I T U L O V . 

Del poder ejecutivo. 

Art 80 Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un 
ciudadano que se titulará Gobernador del Estado. 

Art 81 Para ser Gobernador se requiere tener la edad de 
treinta años y todos los demás requisitos que exije el artículo 
50 para ser diputado al Congreso del Estado; no ser müitar per-
manente en ejercicio, ni empleado federal o en la hacienda pú-
blica del Estado, m i Q l f l l l ¡ p n 

Art. 82. La elección de Gobernador prefiere a cualquieta 
otra para empleos del Estado. 

Art 83. El Gobernador tomará posesión de su empleo ei 
dia 4 de Octubre. 

Art. 84. Al Ejecutivo pertenece: . 
Primero. Protegerla seguridad de las personas biene 

dcrechos de los individuos, y al efecto mantener el orden, paz 
y tranquilidad pública en todo el Estado. 
y Segundo. En el caso de que el bien y segundad del Estado 
lo exijan, decretar el arresto de a l g u n a persona; mas dent. c d e 
c u a r e n t a y ccho horas la entregará á disposición del tribunal o 
juez competente. . , f 

Tercero. Nombrar interinamente, en caso necesar 10, al ge e 
de hacienda, proveer todos los empleos y plazas, menos los, de 
elección popular, y aquellos subalternos de cuyas f u n c h e s 
sea inmediatamente responsable el respectivo geíe quien de-
be por lo mismo proveerlas en personas de su contianza.^ 

Cuarto. Nombrar interinamente los jueces letrados o ase-
sores, sujetándose á las temas que le proponga el Supremo 
Tribunal de justicia. . . , . 

Quinto. Cuidar de que la justicia se administre por.los tri-
bunales del Estado pronta y cumplidamente, y de que se eje-
cuten las sentencias Por esta inspección no podra ingerirse 
directa ni indirectamente en el examen de las causas pendien-
tes, ni disponer en manera alguna de las personas de los reos 

Sesto. Disponer la inversión de los caudales públicos del 
Estado en los distintos ramos de su administración, prévia au-
torización de la ley ó decreto especial del Congreso; y sin es-

tos requisitos de ley ó decreto del Congreso y orden del Go-
bernador, no se pagará en la tesorería ninguna cantidad. 

Sétimo. Ejercer la superior inspección, no solo de la ha-
cienda publica del Estado, sino de todos los fondos munici-
pales, y velar sobre que su recaudación, custodia, administra-
ción é inversión sea arreglada á las leyes. 

Octavo. Imponer multas que no pasen de doscientos pe-
sos, a los que desobedecieren sus órdenes, ó le falten al res-
peto debido arreglándose á lo que dispusiere la ley. 

Noveno Conceder con arreglo á las leyes, habilitación 
ue edad á los menores para casarse. 

Décimo. Comunicar al Congreso del Estado todas las dis-
posiciones del Gobierno federal, circularlas y hacerlas cumplir. 

Undécimo Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir 
as leyes y demás disposiciones del Congreso del Estado, dar 

los decretos y hacer los reglamentos necesarios para su eje-
cución. » r J 

Duodécimo Hacer observaciones á cualquiera ley ó dis-
posición del Congreso, dentro de los primeros diez días con-
tados desde su recibo, esponiendo los . motivos que obren en 
contrario. ^ 

Decimotercia Llevar las comunicaciones y relaciones del 
Estado con el Gobierno general y con los de los otros Estados. 

Decimocuarto Como gefe nato de la guardia nacional del 
astado, cuidar de su instrucción, con arreglo á la ley general 
y de que se use de ella conforme al objeto de su institución. 

Décimoquin o. Fijar el dia para la reunión de la respecti-
va asamblea de escrutadores, en el caso de que habla la pri-
mera parte del artículo 47. 4 1 

, E ¿ e , ' C e r l a f d C U , t a d á <l«e ^ refiere el ar-ticulo 63 de esta Constitución. 
Art. 85. No puede el Gobernador: 
Primero. Salir de la capital á distancia de mas de diez le-

guas, sin licencia del Congreso, ó en su receso, de la Diputa-
ción permanente. Siendo la distancia menor, bastará su avi-
so, si la ausencia no pasare de ocho dias 

o t l f l ñ á 0 ' í m p e d Í r ó , e m b a r a z a i - > bajo ningún pretesto.las elec-
ciones populares, ni la reunión y deliberaciones del Congreso. 

i. ercero. Hacer observaciones á las leyes constitucionales 
3 



20. CONSTITUCION POLÍTICA-

ni á los actos electorales del Congreso. 
Art. 86. Para el despacho de los negocios de todos los ra-

mos, habrá un solo Secretario de Gobierno que deberá tenor 
las mismas cualidades que se requieren para ser Diputado 
al Congreso del Estado, y el Gobernador lo nombrará y remo-
verá á su arbitrio. 

Art. 87. Ninguna orden del Gobernador se tendrá como 
tal, si no es que vaya firmada por el Secretario, y este será 
responsable de todas las órdenes que firme, á cuyo efecto las 
escribirá en un libro con las razones que las han motivado. 

Art. 88. En caso de impedimento ó imposibilidad tempo-
ral del Gobernador, el Congreso nombrará al ciudadano que 
interinamente se encargue del potfér ejecutivo. Si el impe-
dimento acaeciere no estando el Congreso reunido, ó el elec-
to no se hallare pronto á entrar en el ejercicio de su destino, 
se encargará entretanto del Gobierno el presidente del Su-
nreriio Tribunal de Justicia. 

Art. 89. En caso de muerte ó imposibilidad perpetua del 
Gobernador, su falta se suplirá de la misma manera que es-
tablece el artículo anterior, y la Legislatura 6 Diputación" per-
manente dispondrá en. seguida que las asambleas populares 
procedan, á la elección de nuevo Gobernador, conforme á la 
ley constitucional. 

Art 90. Si la falta perpetua del Gobernador sobreviniere 
dentro de los últimos seis meses de su período constitucional, 
se omitirá esta elección, y el interino que fuere nombrado funcio-
nará hasta la conclusión del período. 

T I T U L O VI. 

Del Poder Judicial. 

S E C C I Ó N I . 
Del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art 91. Se deposite el ejercicio del poder judicial en un 
Supremo Tribunal de Justicia, organizado dbl modo que d e -
signará una ley, y en los jueces de primera instancia estable-
cidos, ó que en lo sucesivo, establezcan las leyes. 

Art. 92. La potestad de aplicar las leyes en ío civil y cri-

D E N U E V O - L E O N Y CQAKUILA. 21. 

rninal, pertenece esclusivamente. á los tribunales y jueces.es-
tablecidos ó que se establezcan por la Constitución y lasleyes. 

Ai t. 93. La justicia se administrará en nombre de la ley, 
y las ejecutorias y pro.visinnes de los tribunales se encabeza-
rán, por ellos mismos en nombre del Estado, en la forma que 
las leyes nreseriban. 

Art, 94< Los Magistrados y Ministro Fiscal de que se 
VfímSWm b I Supremo Tribunal, de justicia serán nombrados 
popularmente, en la forma que prevenga la ley; el primer nom-
brólo, será Presidente dél Tribunal, y tomarán posesion de sus 
cargos el dia 4 de Octubre. 

Art. 95. La ley designará, el modo de suplir las faltas tem-
porales de los Ministros;, mas en caso de muerte 6 imposi-
bilidad perpetua, el Congreso, ó en su receso la Diputación 
permanente,, cubrirá la; vacante, mientras, se hace la nueva 
elección. 

Art. 9G. El Ministro que nombren las asambleas electo, 
rales para cubrir alguna plaza, vacante,, ocupará el lugar del 
que fritó y solo durará el tiempo que á é ^ e faltaba para com-
pletar su período constitucional: Si' la vacante ocurriere den-
tro de los seis últimos meses del período, no se convocarán 
las asambleas para hacer nueva elección. 

Ar,t. 97. Para ser Magistrado y Fiscal se requiere: 
Primero. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano nue-

voleo-coabuilense en el ejercicio de sus derechos. 
Segundo. Tener la edad de treinta años cumplidos. 
Tercero. Ser abogado recibido conforme á las.leyes, y 

haber ejercido la profcsipn por cinco aQos, á lo menos. 
Cuarto. No haber sido condenado en proceso legal por 

ningún crimen-
A r t 9,8 Pertenece al Su prendo Tribunal de justicia: 
Primero. Conocer, en segunda y tercera, instancia de las 

pansas civiles y criminales que retpjtan los jueces de primera 
instancia, y dirimir las competencias de jurisdicción que se 
susciten entre éstos y entre los demás jueces inferiores. 

Segundo. Resolver sobre los.recursos de nulidad que se 
interpongan de las :sentencias ejecutorias pronunciadas en pri-
mera,- segunda y tercera. instancia. 

Tercero.. Conocer de los. recursos de protección y fuerza 



que se interpongan del juez eclesiástico. 
Cuarto. Declarar si el reo que ha tomado asilo goza ó nó 

de inmunidad. 
Quinto. Conocer en Tribunal pleno, y erigido en jurado de 

sentencia, dé los delitos oficiales de los funcionarios públicos á 
que se refiere el artículo 103 de esta Constitución. 

Sesto. Conocer en las mismas instancias de los negocios 
criminales comunes y de responsabilidad, que se promuevan 
contra los jueces de primera instancia y asesores. 

Sétimo. Conocer igualmente de los juicios de responsabi-
lidad contra los jueces locales ó alcaldes por faltas cometidas 
en el ejercicio de su encargo, siempre que estas no sean del 
conocimiento del Gobierno, ó merezcan una pepa mayor que 
la que éste pueda imponer á tales funcionarios, conforme á las 
leyes; y de las causas que hayan de formarse contra los subal-
ternos y dependientes inmediatos del mismo Tribunal por fal-
tas cometidas en el ejercicio de sus destinos. 

Octavo. Examinar las listas que deberán remitírsele men-
sual mente de las causas pendientes en primera instancia,j¿y pa-
sar cópia de ellas al Gobernador para su publicación. 

Noveno. Oir las dudas de ley que se ofrezcan á cualquiera 
de los jueces de primera instancia, y pasarlas al Congreso, asi 
como las que ocurran al mismo tribunal con el informe corres-
pondiente. 

Décimo. Examinar y aprobar los abogados y escribanos, 
y espedirles sus títulos, conforme á las leyes. 

Undécimo. Nombrar su secretario y demás precisos depen-
dientes, con arreglo á la ley que se espida. 

Duodécimo. Hacer el reglamento para su gobierno inte-
rior, dando cuenta ccn él al Congreso para su aprobación. 

Déeimotercio. Dar mensualmente por medio de su se-
cretario una nota de las causas despachadas y de las pendien-
tes en el Tribunal para conocimiento del Congreso, del Go-
bierno y de todo el Estado. 

Décimocuarto. Proponer al Gobierno ternas para el nom-
bramiento interino de jueces letrados ó asesores. 

Art. 99. Los tribunales y jueces no pueden ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado; 
no pueden suspender el cumplimiento da las leyes, ni hacer 

reglamento alguno para la administración de justicia. 
Art. 100. Ninguno de los Ministros podrá ser abogado, 

a poderadó en negocios ágenos, asesor ó árbitro de derecho, ó 
arbitrador, ni tener comision alguna del Gobierno, 

S E C C I Ó N IT. 

De los jueces inferiores de primera instancia, 

Art. 101. Los jueces de primera instancia podrán ser letrados 
5 asesorados. La ley determinará en el primer caso el núme-
ro de jueces, y en el segundo el de asesores: señalará el lugar 
de la residencia de unos y otros, y el tiempo de su duración, y 
establecerá los requisitos para obtener estos cargos públicos. 

Art. 102. Los alcaldes constitucionales de los pueblos ten-
drán las facultades correccionales, conciliatorias y también 
judiciales que les acuerden 6 les acordaren las leyes. 

T I T U L O VII. 

De la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Art. 103. Los diputados al Congreso del Estado, el Go-
bernador, los Magistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de 
justicia, el Gefe de hacienda y el Secretario de Gobierno, son 
responsables por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 

Art. 104. Si el delito fuere común, el Congreso erigido en 
gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si há ó nó 
lugar á proceder contra el acusado. En caso negativo, no ha-
brá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, 
el acusado queda por el mismo hecho, separado de su encar-
go y sujeto á la acción de los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: el Congreso 
como jurado de acusación, y el Supremo Tribunal de justicia 
como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por ©bjeto declarar á mayo-
ría absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. Si la 
declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el 
ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inme-



que se interpongan del juez eclesiástico. 
Cuarto. Declarar si el reo que ha tomado asilo goza ó nó 

de inmunidad. 
Quinto. Conocer en Tribunal pleno, y erigido en jurado de 

sentencia, dé los delitos oficiales de los funcionarios públicos á 
que se refiere el artículo 103 de esta Constitución. 

Sesto. Conocer en las mismas instancias de los negocios 
criminales comunes y de responsabilidad, que se promuevan 
contra los jueces de primera instancia y asesores. 

Sétimo. Conocer igualmente de los juicios de responsabi-
lidad contra los jueces locales ó alcaldes por faltas cometidas 
en el ejercicio de su encargo, siempre que estas no sean del 
conocimiento del Gobierno, ó merezcan una pepa mayor que 
la que éste pueda imponer á tales funcionarios, conforme á las 
leyes; y de las causas que hayan de formarse contra los subal-
ternos y dependientes inmediatos del mismo Tribunal por fal-
tas cometidas en el ejercicio de sus destinos. 

Octavo. Examinar las listas que deberán remitírsele men-
sual mente de las causas pendientes en primera instancia,j¿y pa-
sar cópia de ellas al Gobernador para su publicación. 

Noveno. Oir las dudas de ley que se ofrezcan á cualquiera 
de los jueces de primera instancia, y pasarlas al Congreso, asi 
como las que ocurran al mismo tribunal con el informe corres-
pondiente. 

Décimo. Examinar y aprobar los abogados y escribanos, 
y espedirles sus títulos, conforme á las leyes. 

Undécimo. Nombrar su secretario y demás precisos depen-
dientes, con arreglo á la ley que se espida. 

Duodécimo. Hacer el reglamento para su gobierno inte-
rior, dando cuenta ccn él al Congreso para su aprobación. 

Déeimotercio. Dar mensualmente por medio de su se-
cretario una nota de las causas despachadas y de las pendien-
tes en el Tribunal para conocimiento del Congreso, del Go-
bierno y de todo el Estado. 

Décimocuarto. Proponer al Gobierno ternas para el nom-
bramiento interino de jueces letrados ó asesores. 

Art. 99. Los tribunales y jueces no pueden ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado; 
no pueden suspender el cumplimiento da las leyes, ni hacer 

reglamento alguno para la administración de justicia. 
Art. 100. Ninguno de los Ministros podrá ser abogado, 

a poderadó en negocios ágenos, asesor ó árbitro de derecho, ó 
arbitrador, ni tener comision alguna del Gobierno, 

S E C C I Ó N IT. 

De los jueces inferiores de primera instancia, 

Art. 101. Los jueces de primera instancia podrán ser letrados 
5 asesorados. La ley determinará en el primer caso el núme-
ro de jueces, y en el segundo el de asesores: señalará el lugar 
de la residencia de unos y otros, y el tiempo de su duración, y 
establecerá tos requisitos para obtener estos cargos públicos. 

Art. 102. Los alcaldes constitucionales de los pueblos ten-
drán las facultades correccionales, conciliatorias y también 
judiciales que les acuerden 6 les acordaren las leyes. 

T I T U L O VII. 

De la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Art. 103. Los diputados al Congreso del Estado, el Go-
bernador, los Magistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de 
justicia, el Gefe de hacienda y el Secretario de Gobierno, son 
responsables por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 

Art. 104. Si el delito fuere común, el Congreso erigido en 
gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si há ó nó 
lugar á proceder contra el acusado. En caso negativo, no ha-
brá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, 
el acusado queda por el mismo hecho, separado de su encar-
go y sujeto á la acción de los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: el Congreso 
como jurado de acusación, y el Supremo Tribunal de justicia 
como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por ©bjeto declarar á mayo-
ría absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. Si la 
declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el 
ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inme-



diatamente separado de dicho encargo, y será puesto á dispo-
sición del Supremo Tribunal de justicia. Este, en tribunal 
pleno, y erigido en jurado de sentencia, con audiencia del reo, 
del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá á ap'icar, á 
mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe. . 

T I T U L O VIII. . - x- Vj . ' i f !. .-i v"' OV'":- ' 
Del gobierno de los distritos. 

Art. 106. La división del Estado en distritos no tendrá otro 
objeto legal que el de facilitar las elecciones. 

Art. 107. Las municipalidades soo independientes unas 
de otras, y en el orden político administrativo, no reconocen 
otro superior inmediato que el Gobernador del Esta lo. 

Art. 108. El gobierno de las , municipalidades estará á, 
cargo de sus respectivos ayuntamientos, La ley señalará el 
número de alcaldes, regidores, y síndicos de que deben com-
ponerse con arreglo á su poblaeion respectiva, detallará sus 
facultades y los requisitos que deben tener los nombrados. 

TITULO IX. 
- r> " - r i. ' • 
De la hacienda pública del Estada. 

Art. 10.9. Les coritriburÍH¡^s para; los gastos del Estado 
se fijarán anualmente por el Congreso, pi é.vio el exámen del 
presupuesto general qjje presentará el Gobernador, y ningún 
gasto podrá pasarse en cuenta, si no estuviere decretado con 
anterioridad, 

Art. IIIQÍ Habrá una tesorería general donde entrarán to-
dos los caudales públicos dfcl Estado. El Tesorero afianzará 
prévia.y competentemeute.su maiaejíi, y: ser,á.el, Gefe de la ha-
cienda pública* con esclusion de tqdn otra autoridad. 

TITULO' X. 
Br^nci^nes^^r-fíl^. 

Art. 111. En demandas del orden civil no hay fuero ni in-
munidad para ningún funcionario público. 
. Art. 1L12Í Ninguniempleo; ó cargo público en ej; Estado es 

ni puede ser. pmpiedad 'óipatniimoaio del q¡u.e Iq ejfi za. 
Art„ 113. Ningún ministro,del; ü-vaiígelio ó eclesiástico, 

cualquiera denominación que tenga, podrá, en ninguna circuns-
tancia ni por ningún motivo, ser llamado por elección ó de otra 
manera á ningún empleo, cargo público civil ó militar en el 
Estado. 

Art. I I4 . Una ley fijará los sueldos de los empleados y 
demás gastos públicos. 

Art. 115. Ninguna cuenta, sea la general de la Tesorería 
del Estado, sea de las administraciones particulares de los dis-
tintos ramos de las contribuciones, sea de propios de ayunta-
mientos, dejará de concluirse, glozarse y fenecerse anualmen-
te, sin que.se permita jamas que ningún crédito activo del Es-
tado quede pendiente de un año para otro. 

A»'t. 116. Los Diputados, el Gobernador, Magistrados y 
Fiscal del Supremo Tribunal de justicia se nombrarán direc-
tamente por el pueblo cada dos años. 

TITULO XI. 

De la reforma de la Constitución. 

Art. 117. En cualquier tiempo puede reformarse esta 
Constitución; mas las reformas que se propongan deberán ser 
presentadas por tres diputados, y admitidas á discusión por 
dos terceras partes de los miembros presentes. 

Art. 118. Tomadas en consideración las adiciones, en -
miendas ó reformas, se publicarán por la imprenta con un es-
tracto de la'discusión, y no serán votadas sino en el inmediato 
peí í <do de sesiones. 

Art. 119. Para que las reformas propuestas sean aproba-
das y se tengan como leyes constitucionales, se necesitará el 
voto de los dos tercios de los diputados presentes. 

Art. 120. Por lo demás, en la formación de estas leyes se 
guardarán las mismas reglas que quedan prescritas respecto 
de las leyes comunes; escepto el derecho de observaciones, 
que no podrá ejercer el Gobernador, según la parte tercera 
del artículo 85. 

Art. 121. Las leyes de que hablan los artículos 48, 66, 
parte XVII, 91 y 108, son constitucionales, y en su reforma 
se guardarán las mismas reglas que en la de cualquiera artí-



culo de la constitución; bien que podrán ser discutidas y vota-
das en el mismo período en que sean propuestas, si así lo acor-
dare el Congreso. 

T ITULO XII. 
De la inviolabilidad de la Constitución. 

Art. 122. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor* 
aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 
En caso de que por un trastorno público se establezca un go-
bierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su obser-
vancia, y, con arreglo á ella y á las leyes que en su virtud se 
hubieren espedido, serán juzgados, asi los que hubieren figu-
rado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hu-
bieren cooperado á esta. 

Dada en el Salón 'de sesiones del Congreso del Estado en 
Monterey, á cuatro de Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete, trigésimo sétimo de la Independencia.-— Manuel Per. 

fecto de Llano, diputado presidente.—Ignacio Galindo, di-
putado vice-presidente.—Domingo Martínez.—José María 
Davila.— Tomás Ballesteros.—Andrés Leal y Torrea,— 
Juan Zuazua.—Simón Blanco.—Andrés Saturnino Viez-
ca.—Evaristo Madero.—Antonio Valdes Carrillo, diputado 
secretario.—Antonio Garza Benitez, diputado secretario. " 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Monterey, Octubre 4 de 1857. 

Santiago Vidaurri. 

Jesus Garza Gonzalez, 
secretario. 






